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El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones a los términos de referencia 
del PROCESO DE SELECCIÓN ICFES-SE-003-2013 cuyo objeto es “Contratar la organización, 
administración y ejecución de acciones logísticas, para la aplicación de las pruebas para la prueba 
piloto EKAES en universidades y prueba Saber 11 calendario B, de acuerdo con los requerimientos del 
ICFES, en especial lo contenido en el anexo técnico” 

1. Se modifica el numeral 1.7 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO de los Términos De Referencia 
publicados el día 04/01/13, proceso Selección por Excepción SE-003-2013, así: (la modificación 
se encuentra en cursiva y subrayada) 
 

 “1.7. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
El presupuesto estimado para los servicios solicitados en el formato 7: Propuesta económica, es 
hasta por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($945.750.000) M/CTE, incluido IVA, retenciones, impuestos, tasas, 
contribuciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución conlleve.  

El presupuesto estimado para los GASTOS REEMBOLSABLES POR TRANSPORTE, ALOJAMIENTO Y 
ALIMENTACIÓN DE EXAMINADORES  es por la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS 
($90.000.000,00) M/CTE incluido IVA, retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo 
directo e indirecto que la ejecución conlleve. 

El TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO para este proceso de selección, es hasta por la 
suma de UN MIL TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($1.035.750.000,00) incluido IVA, retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo 
e indirecto que la ejecución conlleve. 

El contrato será financiado con recursos propios del presupuesto asignado a la entidad para la 
vigencia fiscal del año 2013, de conformidad con el CDP No. 47 expedido por la responsable de 
presupuesto. 

Los proponentes no podrán exceder en su oferta el TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO”.  

 
2. Se modifica el formato 7 propuesta económica, en el sentido de eliminar del formato los 

servicios relacionados con transporte terrestre de examinadores, alojamiento de examinadores 
y alimentación de examinadores, para la prueba PILOTO EKAES EN UNIVERSIDADES y la prueba 
SABER 11 CALENDARIO B. Para tal efecto las modificaciones realizadas se encuentran en el 
formato 7 PROPUESTA ECONOMICA (MODIFICADO V. 10-01).XLSX. El cual hace parte integral de 
la presente adenda 
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3. Se modifica el numeral 4.1 EXPERIENCIA GENERAL de los Términos De Referencia publicados el 
día 04/01/13, proceso Selección por Excepción SE-003-2013, así: (la modificación se encuentra 
en cursiva y subrayada) 

 
“4.1 EXPERIENCIA GENERAL  

 
La experiencia general se verificará por la antigüedad en el desarrollo de actividades de gestión de 
proyectos y/o prestación de servicios de outsourcing de personal y/o gestión de procesos 
administrativos y/o servicios de atención integral”. El Proponente debe demostrar una antigüedad 
en la prestación de servicios de esta naturaleza no inferior a cinco (5) años contados a partir de la 
fecha de apertura del proceso de selección, que la puede acreditar con el certificado de existencia y 
representación legal o del Registro único de Proponentes expedido por la respectiva cámara de 
comercio, en la que conste la fecha de su constitución y que su objeto social incluye la actividad 
solicitada por ese término. 
 
En el caso de consorcios y uniones temporales se exige que por lo menos uno de sus integrantes 
cuente de manera individual con la experiencia general exigida. 
 
El incumplimiento de la Experiencia General determinará que la Propuesta sea declarada NO 
CUMPLIDA.” 
 
 
4. Se modifica el numeral 4.2 EXPERIENCIA ACREDITA O ESPECIFICA de los Términos De Referencia 

publicados el día 04/01/13, proceso Selección por Excepción SE-003-2013, así: (la modificación 
se encuentra en cursiva y subrayada) 

 
 

“4.2 EXPERIENCIA ACREDITADA O ESPECÍFICA 
 

El Proponente debe demostrar que posee experiencia específica en gestión de proyectos y/o 
prestación de servicios de outsourcing de personal y/o gestión de procesos administrativos y/o 
servicios de atención integral” 

La experiencia específica se acreditará mediante la certificación de mínimo uno (1) y máximo tres 
contratos o facturaciones con entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea el indicado 
anteriormente, ejecutados después del 1 de enero de 2002, cuya sumatoria, en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes a la fecha de cierre del presente proceso, sea igual o superior a 1.000 

Se aceptará como una sola experiencia la facturación ejecutada para un mismo cliente, siempre y 
cuando la misma se haya ejecutado en las fechas establecidas 
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En este caso, para establecer el valor ejecutado se hará la conversión del valor nominal de los 
contratos acreditados a salarios mínimos mensuales legales vigentes. El ICFES efectuará la conversión 
del valor ejecutado de cada contrato, para lo cual tomará el valor del salario mínimo legal del año de 
la fecha de suscripción del mismo. Para efectos de calcular el valor de los contratos en SMMLV, se 
informa el salario mínimo para los años 2002 a 2012, así:  

AÑO VALOR DEL SMMLV 

2012 $566.700 pesos 
2011 $535.600 pesos 
2010 $515.000 pesos 
2009 $496.900 pesos 
2008 $461.500 pesos 
2007 $433.700 pesos 
2006 $408.000 pesos 
2005 $381.500 pesos 
2004 $358.000 pesos 
2003 $332.000 pesos 
2002 $309.000 pesos 
 
En caso de consorcios y uniones temporales la experiencia se acreditará mediante la sumatoria de los 
contratos aportados por los integrantes. 
 
El incumplimiento de la Experiencia Especifica determinará que la Propuesta sea declarada NO 
CUMPLIDA” 
 
Los demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  Enero 10 de 2013 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARGARITA PEÑA BORRERO 
Directora General del ICFES 
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